
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 
      Programa Subsectorial de Irrigaciones  

 

 

Resolución Jefatural Nº 00115 -2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD 
 
Lima, 08 de agosto de 2023 
 
VISTOS: 
 
El Informe N.º 02016-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES de la 

Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de Infraestructura de Riego y Drenaje; el 
Memorando N.º 02498-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, el Memorando N.º 1392-
2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM; el Informe N.º 136-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-
UADM-CONT y el Informe N.º 189-2023/MIDAGRI-DVDAFIR/PSI/UGIRD/SUGES/JMSR; el 
Informe Legal N.º 00276-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UAJ y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el PSI, llevó a cabo el Procedimiento de Contratación Publica Especial N.º 

023-2019-MINAGRI-PSI-2, Contratación para la elaboración del Expediente Técnico y la 
Ejecución de Obra “Rehabilitación del Canal de Huallabamba en el Valle de Motupe, 
provincia y departamento de Lambayeque”, suscribiéndose el Contrato N.º 145-2019-
MINAGRI-PSI entre la Entidad y el CONSORCIO PEGASO de fecha 01 de julio de 2019, 
por la suma de S/ 4 780 422.91 (cuatro millones setecientos ochenta mil cuatrocientos 
veintidós con 91/100 soles), el mismo que comprende S/ 215 785.80, para la Elaboración de 
Expediente Técnico y S/ 4 564 637.11 para la ejecución de obra, en un plazo de (50) días 
calendario para la elaboración del expediente técnico y 90 días calendario para la ejecución 
de obra); 
 

Que, el 04 de diciembre del 2019, se da inicio de plazo contractual de ejecución de 
obra. Asimismo, el 01 de junio de 2022, mediante Carta Notarial N.º 027-2022-
MIDAGRI/DVDAFIR/PSI-UADM el PSI notifica al CONSORCIO PEGASO, la Resolución del 
Contrato N.º 145-2019-MINAGRI-PSI, manifestando que el contratista ejecutor presentó un 
atraso injustificado en la subsanación de las observaciones realizadas mediante el acta de 
observaciones y no recepción de la obra pese que haber sido apercibido para ello; y que la 
constatación física e inventario de la obra se llevará a cabo los días 06, 07 y 08 de junio de 
2022 a partir de las horas 10:00 am; 

 
Que, con fecha 06, 07 y 08 de junio del 2022 se llevó a cabo el Acto de Constatación 

física e Inventario en la obra entre el Ing. de Control y Seguimiento de obras, el jefe de 
Supervisión, y el presidente de Junta de Usuarios Sector Hidráulico Menor Motupe – Clase 
B con ausencia del CONSORCIO PEGASO, el CONSORCIO SUPERVISOR MOTUPE y del 
Notario o Juez de Paz. El Acta de constatación física e inventario de la obra detalla los 
avances de la obra a nivel de metas; 
 

Que, con fecha 18 de octubre del 2022, el OCI del PSI remite el Informe de Hito de 
Control N.º 27-2022-OCI/4812-SCC con periodo de evaluación del 31 de mayo al 13 de 
octubre de 2022 donde identificó la siguiente situación adversa: 
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Que, con fecha 27 de febrero de 2023, mediante carta Notarial Nº 001-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, el PSI notificó al CONSORCIO PEGASO, la 
reprogramación de las fechas para la Constatación Física e Inventario en la zona de la obra; 
siendo estas fijadas para los días 06, 07 y 08 de marzo de 2023. En ese sentido, con fecha 
06, 07 y 08 de marzo de 2023 se llevó a cabo el Acto de Constatación física e Inventario de 
metas ejecutadas en la obra por el CONSORCIO PEGASO entre el jefe de Supervisión, el 
jefe de la Unidad de Gestión Zonal de Chiclayo, el representante legal del CONSORCIO 
PEGASO, y del Notario o Juez de Paz. El Acta de constatación física e inventario de la obra 
detalla los avances de la obra a nivel de metrados ejecutados; 

 
Que, con fecha 09 de marzo de 2023 mediante Memorando N.º 130-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGZCH, la Unidad de Gestión Zonal Chiclayo se dirigió a la 
UGIRD, indicando que al concluir con la verificación de los metrados ejecutados en la obra 
realizada por el suscrito, el jefe de supervisión y el juez de Paz del ámbito de influencia de 
la obra; dejó constancia la No participación del CONSORCIO PEGASO, quien fue 
convocado mediante carta Notarial N.º 001-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD de fecha 
27 de febrero de 2023; 

 
Que, con fecha 14 de marzo de 2023 mediante Memorando N.º 39-2023-

MIDAGRI/DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES, la Subunidad Gerencial de Ejecución y 
Supervisión de Infraestructura de Riego y Drenaje del PSI remite al Coordinador de 
Liquidaciones el Informe de Hito de Control N.º 14-2022-OCI/4812-SCC y el Acta de 
Constatación física e Inventario de metas ejecutadas en la obra por el CONSORCIO 
PEGASO a fin de que se proceda con la liquidación de cuentas del contrato N.º 145-2019-
MINAGRI-PSI; 

 
Que, con fecha 17 de abril de 2023 mediante Memorando N.º 0878-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM, la Unidad de administración, remite la revisión de los pagos 
efectuados con cargo al contrato N.º 145-2019-MINAGRI-PSI; 

 
Que, con fecha 11 de mayo de 2023 mediante Carta N.º 524-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD, el PSI le hace llegar al CONSORCIO PEGASO por correo 
electrónico, la liquidación de cuentas del contrato N.º 145-2019-MINAGRI-PSI practicada 
por la Entidad para pronunciamiento del contratista; 
 

Que, con fecha 01 de junio de 2023 mediante Carta N.º 642-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD, el PSI comunica al CONSORCIO PEGASO, que la liquidación de 
cuentas del contrato N.º 145-2019-MINAGRI-PSI practicada por la Entidad ha quedado 
consentida, la cual fue remitida al contratista con carta N.º 524-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD; 
 

Que, con fecha 04 de junio de 2023 mediante Memorando N.º 2274-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, la UGIRD solicita a la UADM conformidad financiera de 
los pagos efectuados y recálculo de penalidades a la liquidación de cuentas del contrato N.º 
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145-2019-MINAGRI-PSI remitida al contratista con carta N.º 524-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD. 

 
Que, con fecha 14 de junio de 2023 mediante Memorando N.º 1392-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM, la Unidad de administración, remite Información 
Complementaria a la revisión de los pagos efectuados al contratista y recálculo de 
penalidades con cargo al contrato N.º 145-2019-MINAGRI-PSI. 

 
Que, con fecha 14 de junio de 2023, mediante el Informe Técnico Nro. 45-2023-

RJPC del Ing. Ruperto Pejerrey Campodonico señala lo siguiente: 
 
“(…) 

4. LIQUIDACIÓN DE CUENTAS DEL CONTRATO PRACTICADA POR LA 
ENTIDAD 

Con respecto a la liquidación de obra producto de la resolución del contrato de 
la Opinión N.º 169-2018/DTN se puede extraer de su numeral 2.1.6: 
 
(…) Así, durante la liquidación, la Entidad valorizaba todos los trabajos 
efectivamente ejecutados hasta ese momento, debiendo efectuar, además, los 
reajustes, deducciones y amortizaciones correspondientes. Cabe señalar que 
para ello resultaba indispensable emplear la información contenida en el acta de 
constatación física e inventario, puesto que en dicho documento se indicaba el 
estado o avance de la obra, así como el activo y pasivo de la misma. 
 
En esa medida, de acuerdo a lo dispuesto en la anterior normativa de 
contrataciones del Estado, la liquidación del contrato de obra que se elaboraba 
luego de resuelto el mismo, debía incluir el detalle de los metrados que se 
hubiesen ejecutado, los gastos generales, utilidades e impuestos, así como los 
reajustes, penalidades y/o amortización de adelantos correspondientes, entre 
otros conceptos que se pudiesen generar, tales como indemnización, gastos 
notariales o de inventario; asimismo, debían considerarse los materiales 
inventariados en el almacén, los cuales debían tener como fin su posterior 
utilización durante la ejecución del saldo de obra. Así, a partir de toda esta 
información, se procedía a calcular el valor total de las prestaciones ejecutadas 
y el saldo económico que pudiese corresponder a alguna de las partes. (…) 
 
Luego con respecto a la oportunidad de la presentación de la liquidación de 
cuentas por parte de la Entidad se puede extraer lo indicado en la conclusión de 
la Opinión N.º 70-2021/DTN: 
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En este contexto al ser una obra resuelta se ha analizado la información del Acta 
de Constatación física e Inventario de metas ejecutadas en la obra por el 
CONSORCIO PEGASO suscrita el 08.03.2023 para la elaboración de liquidación 
de cuentas del contrato N.º 145-2019-MINAGRI-PSI, no sujetándose al artículo 
94 del DS N.º 71-2018-PCM o al artículo 209 del DS 344-2018-EF, ya que estos 
obedecen a un procedimiento que debía iniciar el contratista y que suponía la 
realización previa del procedimiento de recepción de obra, por tanto, en 
concordancia con la Opinión N.º 70-2021/DTN, la Entidad con la diligencia 
debida y oportunamente ha iniciado el procedimiento de liquidación, atendiendo 
a la necesidad de alcanzar los objetivos que perseguía a través del proceso de 
contratación pública. 

 
Que, de acuerdo con lo que señala el informe en el párrafo precedente, para el 

consentimiento de la liquidación se ha cumplido con las disposiciones y plazos dispuestos 
por el artículo 94 del DS N.º 71-2018-PCM, el cual indica lo siguiente: 
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Que, con fecha 11 de mayo de 2023 mediante Carta N.º 524-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD, el PSI le hace llegar al CONSORCIO PEGASO por correo 
electrónico, la liquidación de cuentas del contrato N.º 145-2019-MINAGRI-PSI practicada 
por la Entidad para pronunciamiento del contratista, determinando los siguientes montos: 
 

a) Costo total del contrato: S/ 5,373,392.64 Inc. IGV 
b) Saldo neto a cargo del contratista: S/ 518,719.40 Inc. IGV 
Dicho evento, motiva que el CONSORCIO PEGASO, emita pronunciamiento 
respecto de la liquidación presentada, dentro del plazo máximo de quince (15) 
días calendario siguientes de recibida la liquidación practicada por la Entidad; 
plazo a vencer el 26.05.2023. 
 
Luego no se aprecia discrepancia ni pronunciamiento del Contratista respecto a 
la liquidación practicada por la Entidad remitida con Carta N.º 524-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, que se sustenta en el Informe N.º 1495-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES del 10.05.2023, Informe N.º 140-
2023/MIDAGRI-DVDAFIR/PSI/UGIRD/SUGES/JMSR e Informe técnico N.º 33-
2023-RJPC del 10.05.2023; los cuales cuentan con la revisión a los pagos 
efectuados de la UADM mediante Memorando N.º 1392-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UADM del 14.06.2023, que se sustenta en el Informe N.º 136-
2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-CONT del 13.06.2023 y revisión del 
recálculo de penalidades el Memorando N.º 359-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-
UADM-LOG del 12.06.2023; por lo que la liquidación practicada por la Entidad 
queda consentida. 
 
Cabe indicar que la Entidad realizó la diligencia de enviar en físico la Carta N.º 
524-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD adjuntando un CD al domicilio del 
contratista señalado en el contrato N.º 145-2019-MINAGRI-PSI, donde sólo salió 
al llamado del intercomunicador una señora manifestando que en ese domicilio 
trabaja una constructora y no un consorcio; por lo que se adjunta en el anexo 
registro de lo ocurrido. 
 
Así mismo, como está establecido en los términos de referencia, es válido 
también la notificación al contratista por correo electrónico señalado en el 
contrato, como procedió la Entidad y al correo 
er.construcciones.9688@gmail.com que indicó el CONSORCIO PEGASO, en su carta N.º 

32-2021/cp de fecha 23/08/2021. 

 
 
 
 
 
 

De los pagos efectuados 
 
Mediante Memorando N.º 878-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM de fecha 
17.04.2023, la Unidad de administración, remite la revisión de los pagos 
efectuados al contratista con cargo al contrato N.º 145-2019-MINAGRI-PSI, a 
través del Informe N.º 86-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-CONT. 
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De las penalidades aplicadas 
 
A través del Memorando N.º 200-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-LOG, se reporta las 
penalidades aplicadas en la etapa de elaboración del expediente técnico y ejecución de obra 

 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Del recálculo de penalidades 
 
En el Memorando N.º 200-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-LOG, la UADM 
recalcula la penalidad por mora en la etapa de elaboración del expediente 
técnico. 
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En el Informe N.º 1218-2023-MIDAGRIDVDAFIR/PSI-UADM-LOG, la UADM 
recalcula la penalidad por mora en la ejecución de obra advertido por la UGIRD 
en la etapa de liquidación. 

          
    

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el Memorando N.º 200-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-LOG, la UADM 
recalcula otras penalidades en la ejecución de obra advertido por la UGIRD en 
la etapa de liquidación. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que, mediante el Informe N.º 1218-2023-MIDAGRIDVDAFIR/PSI-UADM-LOG, la 

UADM determinó que se deduzca en la liquidación de cuentas del contrato N.º 145-2019-
MINAGRI-PSI lo siguiente: 

          
   

 
 
 
 
 



MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  
      Programa Subsectorial de Irrigaciones  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que, se señala el resumen de la liquidación efectuada por la Entidad en el siguiente 

cuadro y las conclusiones del Informe Técnico N.º 45-2023-RJPC: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MONTO RECALCULADO MONTOS PAGADOS DIFERENCIA A PAGAR

VALORIZACION DEL PERIODO:

Expediente Técnico (Sin IGV) 182,869.32 182,869.32 0.00

Valorizacion de obra de acuerdo a Exp Final (Sin IGV) 4,134,408.06 4,148,615.29 -14,207.23

Adicional y deductivo vinculante 0.00 0.00 0.00

  I = TOTAL VALORIZADO (Sin IGV) 4,317,277.38 4,331,484.61 -14,207.23

REAJUSTES:

Reajuste de valorizacion del Exp Final (Formulas polinomicas) 246,666.58 126,915.92 119,750.66

Adicional y deductivo vinculante 0.00 0.00 0.00

  II = TOTAL REAJUSTE (Sin IGV) 246,666.58 126,915.92 119,750.66

DEDUCCIONES:

Deducciones del reajuste por adelanto directo 10,221.38 1,264.75 8,956.63

Deducciones del Reajuste por adelanto de materiales 0.00 0.00 0.00

  III = TOTAL DEDUCCIONES ( Sin IGV) 10,221.38 1,264.75 8,956.63

  VB= VALORIZACION BRUTA = (I + II - III) 4,553,722.58 4,457,135.78 96,586.80

ADELANTOS:

  Adelanto directo 405,120.58 405,120.58 0.00

  Adelanto para materiales 0.00 0.00 0.00

  IV = TOTAL DE ADELANTOS ( Sin IGV) 405,120.58 405,120.58 0.00

AMORTIZACIONES:

  Amortizacion de adelanto directo 405,120.58 405,120.58 0.00

  Amortizacion de adelanto para materiales 0.00 0.00 0.00

  V = TOTAL AMORTIZACIONES ( Sin IGV) 405,120.58 405,120.58 0.00

COSTOS COVID

Costo directo y gastos generales variables en la paralización 0.00 0.00 0.00

Elab. documentos, adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de trabajo 0.00 0.00 0.00

Costos directos y gastos generales por re-movilización de personal y equipos 0.00 0.00 0.00

  VI = TOTAL COSTOS COVID 0.00 0.00 0.00

OTROS

Compensación Vacacional 0.00 0.00 0.00

Compensación por tiempo de servicio 0.00 0.00 0.00

Mayores Gastos Generales 0.00 0.00 0.00

Intereses Legales 0.00 0.00 0.00

  VII = TOTAL OTROS 0.00 0.00 0.00

SUB TOTAL (VB + IV - V + VI + VII) 4,553,722.58 4,457,135.78 96,586.80

IGV  18% 819,670.06 802,284.45 17,385.61

COSTO TOTAL DEL CONTRATO Y SALDO ECONÓMICO 5,373,392.64 5,259,420.23 113,972.41

MONTO TOTAL A FACTURAR (a) 5,373,392.64 5,259,420.23 113,972.41

PENALIDADES

Penalidad Expediente Tecnico 29,978.58 27,281.26 2,697.32

Penalidad Ejecucion de obra 724,534.18 162,984.40 561,549.78

TOTAL PENALIDADES (b) 754,512.76 190,265.66 564,247.10

MAYOR COSTO DE SUPERVISION POR ATRASO

Mayor Costo de Supervisión imputable al ejecutor 28,049.00 0.00 28,049.00

TOTAL COSTO SUPERVISIÒN POR ATRASO (c) 28,049.00 0.00 28,049.00

COSTO DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

Costo de liquidación del contrato 5,000.00 0.00 5,000.00

TOTAL COSTO DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO (d) 5,000.00 0.00 5,000.00

INTERESES COMPENSATORIOS AL 26/04/2023

Por pago indebido en la valorización N.° 08 35,395.71 0.00 35,395.71

TOTAL INTERESES COMPENSATORIOS (e) 35,395.71 0.00 35,395.71

SALDO NETO (a - b - c - d - e) S/. 4,550,435.17 5,069,154.57 -518,719.40

SALDO NETO A CARGO DEL CONTRATISTA S/. 518,719.40

DESCRIPCION
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7. CONCLUSIONES 
 

Por lo expuesto, de los informes remitido por la UGIRD y la Unidad de 
Administración, Informe N.º 136-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-CONT y 
Memorando N.º 359-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-LOG, de 
Contabilidad y Coordinación de Logística, se concluye lo siguiente: 
 

- El importe total desembolsado al Contratista, es de S/ 5,259,420.23 (Inc. IGV) de 
los cuales corresponde S/ 4,331,484.61 (más IGV) en Valorizaciones y pago por 
la elaboración del expediente técnico, S/ 126,915.92 (más IGV) en Reajustes, S/ 
405,120.58 (más IGV) en adelantos y S/ 1,264.75 (más IGV) por deducciones. 

- El costo total del Contrato asciende a S/ 5,373,392.64 incluido IGV. 
- Saldo por facturar del contratista por la suma de S/ 113, 972.41. 

Penalidades aplicadas, “Penalidad por mora”, durante la elaboración de 
expediente técnico, que fueron deducidas por la entidad, por la suma de S/ 
18,881.26. 

- Penalidades aplicadas por “Otras penalidades”, durante la elaboración de 
expediente técnico, que fueron deducidas por la entidad, por la suma de S/ 
8,400.00. 

- Penalidades aplicadas, “Penalidad por mora”, durante la ejecución de obra, que 
fueron deducidas por la entidad, por la suma de S/ 157,584.40. 

- Penalidades aplicadas por “Otras penalidades”, durante la ejecución de obra, 
que fueron deducidas por la entidad, por la suma de S/ 5,400.00. 

- Corresponde aplicar por mora en la elaboración de expediente técnico, por el 
importe de S/ 2,697.32, determinado mediante Memorando N.º 200-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-LOG. 

- Corresponde aplicar por mora en la ejecución de obra, por el importe de S/ 
348,936.90, determinado mediante Memorando N.º 200-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UADM-LOG. 

- Corresponde aplicar otras penalidades en la ejecución de obra, por el importe de 
S/ 212,612.88, determinado mediante Memorando N.º 200-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UADM-LOG. 

- Se determinó mayor costo de supervisión de obra por S/ 28,049.00 que se debe 
descontar en la liquidación. 

- El costo por la elaboración de la liquidación del contrato a cargo del contratista 
es de S/ 5,000.00 que se debe descontar en la liquidación. 

- El costo por los intereses compensatorios a cargo del contratista por el pago 
indebido en la valorización N.º 08 es de S/ 35,395.71 Inc. IGV, calculados con la 
tasa de interés Activa de Mercado que se conoció a la fecha que se notificó al 
contratista los que se debe descontar en la liquidación. 

- Se determinó un SALDO NETO A CARGO DEL CONTRATISTA por el importe 
de S/ 518,719.40 

 
Que, el presente acto resolutivo se emite en virtud del Principio de Legalidad 

previsto en el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 2744, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, el cual establece que: “Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”, siendo ello 
así, la actuación de la Autoridad Administrativa  debe ceñirse dentro de los márgenes que 
establece la normatividad nacional vigente, con la finalidad de observar inexorablemente sus 
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alcances; debiéndose tener presente que el acotado principio busca que la Administración 
Publica respete y cumpla con las normas legales al momento de ser aplicadas en los casos 
materia de sus competencias. 

 
Que, la finalidad del Reglamento del Procedimiento de Contratación Publica 

Especial para la Reconstrucción con Cambios aprobado por Decreto Supremo Nº 071-2018-
PCM es desarrollar el procedimiento de contratación previsto en la Ley N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del gobierno 
nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, con eficiencia, eficacia, y simplificación de procedimientos y reducción de 
plazos para el cumplimiento de la finalidad pública vinculada al desarrollo de las 
intervenciones del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios; 

 
Que, el literal f) del artículo 2 de la Ley N.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado 

en su Título I Disposiciones Preliminares, Capítulo I Disposiciones Generales refiere: 
Artículo 2.- Principios que rigen las contrataciones 
f)  Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en 

el mismo deben orientarse  al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, 
priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y 
oportuna satisfacción del interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los 

recursos públicos; 
 

Que, asimismo la Opinión N.º 095-2021/DTN, la Dirección Técnico Normativa del 
OSCE indica que: “Con el fin de salvaguardar la integridad de los recursos públicos 
comprometidos en las contrataciones, la Entidad, en una decisión de gestión de su exclusiva 
responsabilidad y con el debido sustento, puede adoptar las medidas que considere 
pertinentes para asegurar que el pago del saldo a favor de una de las partes –resultante del 
proceso de liquidación- sea lo que realmente corresponda conforme a como se ha 
desarrollado la ejecución del contrato o la supervisión de la elaboración del expediente 

técnico”. (Énfasis agregado) 
 
Que, por las consideraciones expuestas en los párrafos precedentes, considerando 

las conclusiones y recomendaciones vertidas en los informes técnicos antes señalados y 
que no existen controversias pendientes de resolver; a fin de cerrar el expediente de 
contratación, corresponde emitir el acto resolutivo, de Liquidación de cuentas del Contrato 
N.º 145-2019-MINAGRI-PSI Contratación para la elaboración del expediente técnico y 
ejecución de obra “Rehabilitación del canal de Huallabamba en el valle de Motupe, provincia 
y departamento de Lambayeque ítem 01”; 

  
Con el visado de la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de 

Infraestructura de Riego y Drenaje; 
 
De conformidad con el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 

Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 071-2018-PCM; los Lineamientos de Gestión de la Unidad Ejecutora Programa 
Subsectorial de Irrigaciones (PSI), aprobados mediante Resolución Ministerial N° 084-2020-
MINAGRI; y, en uso de las facultades conferidas en el artículo 1 de la Resolución Directoral 
N° 00035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI;  

 



MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  
      Programa Subsectorial de Irrigaciones  
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR la Liquidación de cuentas del Contrato N.º 145-2019-

MINAGRI-PSI Contratación para la elaboración del expediente técnico y ejecución de obra 
“Rehabilitación del canal de Huallabamba en el valle de Motupe, provincia y departamento 
de Lambayeque ítem 01” practicada por la Entidad y notificada al CONSORCIO PEGASO a 
través de la Carta Nº 524-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, y a través del correo 
er.construcciones.9688@gmail.com que indicó el CONSORCIO PEGASO en su carta N°32-
2021/cp, cuyo saldo neto A CARGO del CONSORCIO PEGASO representa el monto de S/ 
518,719.40 (quinientos dieciocho mil setecientos diecinueve con 40/100 soles), de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- AUTORIZAR a la Unidad de Administración proceda al cobro del saldo 

a cargo del CONSORCIO PEGASO, conforme se aprueba en el artículo precedente. 
  
Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de Administración proceda a notificar la 

presente Resolución al CONSORCIO PEGASO, anexando los informes técnicos de 
sustento, que forman parte de la presente Resolución. 

 
Articulo 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal 

institucional de la Entidad (https://www.gob.pe/psi). 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

ALFREDO SUAREZ ARIAS 
UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE 

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES         
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